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CARACENA

ORDENANZA Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Redacción actual aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha siete de febrero de 2024
FUNDAMENTO LEGAL
Por Acuerdo de la sesión plenaria de siete de febrero de 2024 se aprobó inicialmente la Or-

denanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que ha 
resultado definitiva, lo que se publica a los efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La Constitución Española de 1978 reconoce en su artículo 133.2 la potestad de las Comunida-

des Autónomas y de las Corporaciones Locales de establecer y exigir tributos de acuerdo con la 
misma Constitución y las leyes, y en su artículo 142 recoge que las Haciendas Locales deberán 
disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las 
Corporaciones respectivas y que se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de partici-
pación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.

En el mismo sentido se pronuncian los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, estableciendo, asimismo, que la potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas fis- cales 
reguladoras de sus tributos propios.

El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala que las Entidades Locales deberán acordar 
la imposición y supresión, de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes Ordenanzas 
fiscales reguladoras de éstos; y por otra parte, dispone que los Ayuntamientos podrán establecer 
y exigir, entre otros, el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, conforme con 
este Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las disposiciones que 
desarrollen esto Ley y sus respectivas Ordenanzas fiscales.

A este respecto, el citado Texto Refundido regula en sus artículos 100 a 103 el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y lo define como un tributo indirecto cuyo he-
cho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, Instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 
de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda al Ayuntamiento de la Imposición.

De conformidad con lo expuesto y en cumplimiento del procedimiento recogido al efecto en la 
Sección Segunda del Capítulo III del Título Primero del Texto Refundido de la Ley Regula- dora 
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Caracena ha decidido proceder a la aprobación de 
esta Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO
Artículo 1
El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se esta-

blece de acuerdo con la autorización concedida por la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
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(Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y regulado de 
conformidad con lo que disponen los artículos 101 a 104, ambos inclusive, de dicha disposición.

l. De acuerdo con lo previsto en los artículos 15.1 y 59.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras (I.C.I.O.) en el municipio de Caracena.

2. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este municipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales y por las demás disposiciones legales y reglamentarlas que 
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.
II. HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
1. El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del término 

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda al Ayuntamiento de CARACENA.

2. Quedan, también, incluidas en el hecho imponible del impuesto, las construcciones, ins-
talaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución municipal o 
aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión 
o de una autorización municipales, en las cuales, la licencia, aludida en el apartado anterior, 
se considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, 
adjudicada la concesión o concedida la autorización, por los órganos municipales competentes, 
con cumplimiento de la tramitación preceptiva, y legalmente notificado, dicho acto administra-
tivo, al interesado.

3. Quedan, igualmente, incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones y 
obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas suministradoras de ser-
vicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de 
calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas 
y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efec-
tuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las 
expresadas calas o zanjas.

4. Asimismo quedan incluidas en el hecho imponible las obras que se realicen en los cemen-
terios, como construcción de panteones y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, lápi-
das, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicios.

a) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase de 
nueva planta.

b) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase existentes.
e) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las 

construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases.
d) Las obras que modifiquen la disposición interior de las edificaciones, cualquiera que sea su 

uso y siempre que no afecten a la estructura.
e) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente.
f) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de 

suela y los de abancalamiento y sorriego para la preparación de terrenos de cultivos.
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g) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
h) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características propias 

del paisaje natural que contribuyan al deterioro o degradación del mismo.
i) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
j) Las instalaciones que se ubiquen en el subsuelo o afecten al mismo.
k) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de telecomu-

nicaciones o transporte de energía y la colocación de antenas de cualquier clase.
1) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, vías 

públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la configu-
ración del territorio.

m) Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte terrestre, 
así como en sus zonas de servicio.

n) Las obras de mera reforma que no supongan alteración estructural del edificio ni afecten a 
elementos catalogados o en trámite de catalogación.

ñ) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
o) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes.
p) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
q) La instalación de invernaderos.
r) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.
s) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.
t) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o 

por tas empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las 
obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, cana-
lizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las 
necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse 
con las mencionadas calas.

u) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos, los andamios y los andamiajes de precaución.
v) Obras de viabilidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización que de- 

ban realizarse y no supongan la ejecución de proyectos de urbanización aprobados en el 
proceso de ejecución del planeamiento urbanístico.

w) La construcción, instalación, modificación o reforma de parques eólicos, molinos de vien-
to e instalaciones fotovoltaicas.

x) La realización de cualesquiera otras actuaciones que, de acuerdo con la legislación urba-
nística o las Ordenanzas Municipales, estén sujetas a concesión de licencia urbanística o de 
obras, declarándose responsable o comunicación previa, siempre que se trate de construc-
ciones, instalaciones u obras.

III. SUJETO PASIVO
Artículo 3
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, perso-

nas jurídicas o entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.
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2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del mismo quien solicite las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
Los obligados tributarios que no residan en España deberán designar un representante con 

domicilio en territorio español. Tal designación se deberá comunicar a este Ayuntamiento en el 
momento de solicitar la preceptiva licencia de obras o urbanística, o de presentar la declaración 
responsable o comunicación previa, en cualquier caso antes del inicio de la construcción, ins-
talación u obra.

IV. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 4
En base a lo establecido en la Disposición Adicional novena, apartado 1 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, no podrán alegarse respecto del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras los beneficios fiscales que estuvieran establecidos en disposiciones dictadas con ante-
rioridad a la indicada Ley, distintas de la normativa vigente de Régimen Local.

Artículo 5
De acuerdo con el artículo 100.2. de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto re-

fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), está exenta del pago 
del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, que estando sujeta al mismo, vaya 
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 6
l. Se regulan les siguientes bonificaciones sobre la cuota del I.CI.O.:
a) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 

declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los 
Planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. La bonificación prevista 
en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a 
que se refieren los párrafos anteriores.

c) Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a 
las viviendas de protección oficial. La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos 
anteriores.

d) Una bonificación del 90% a favor de construcciones, instalaciones u obras que favorezcan 
las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. La bonificación prevista en 
este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren los párrafos anteriores.

2. Se entenderá por obras de rehabilitación, aquéllas que tienen por objeto la mejora o nue-
va implantación de instalaciones en las condiciones exigidas por la legislación específica y la 
eliminación de la infravivienda en los términos de lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del 
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Plan General de Ordenación Urbana y la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y estado 
ruinoso de las edificaciones, comprendiendo, asimismo, las de conservación, restauración o 
consolidación asociadas a la rehabilitación estricto senso.

3. Procedimiento general. Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, 
será necesario que se solicite por el sujeto pasivo la declaración de especial interés o utili-
dad municipal, lo que deberá efectuarse, antes del inicio de las construcciones, instalaciones u 
obras, y dentro del plazo establecido para la presentación de la autoliquidación del impuesto, en 
el impreso habilitado al efecto por la Administración Municipal.

A la solicitud se acompañará la documentación que justifique la pertinencia de la declaración, 
y presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras, o de aquella parte de las 
mismas para las que se solicita la declaración de su especial interés o utilidad municipal. No 
obstante, si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno de los aparta-
dos anteriores, dependiera de actos o calificaciones que hubieren de producirse necesariamente 
con posterioridad, será suficiente con la justificación del inicio de los trámites encaminados a 
su obtención. En tal supuesto, la declaración de especial interés o utilidad municipal quedará 
condicionada a su oportuna justificación ante los órganos de gestión del impuesto, lo que deberá 
efectuarse en el plazo de un mes desde la obtención de la calificación o documento acreditativo 
de su inclusión en el correspondiente supuesto de dicho apartado.

Presentada en tiempo y forma la solicitud y los correspondientes documentos, el sujeto pasivo 
podrá aplicarse en la autoliquidación del impuesto la bonificación que proceda conforme a lo 
prevenido en el apartado 2, de forma provisional y, en todo caso, condicionada a que se obtenga 
la referida declaración de especial interés o utilidad municipal. Si dicha declaración se denegare 
o de acuerdo a la misma, resultaren inadecuados los porcentajes de bonificación aplicados por 
el sujeto pasivo, por los correspondientes órganos de gestión del impuesto se procederá a girar 
de oficio liquidación provisional sin la bonificación o con el porcentaje que proceda, y con los 
intereses de demora pertinentes; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si 
se apreciase la existencia de infracción tributaria.

La declaración de especial interés o utilidad municipal de una construcción, instalación u 
obra, se efectuará, en todo caso, de forma condicionada a que su realización se ajuste a lo esta-
blecido en la licencia municipal y a la acreditación u obtención de las calificaciones o actos exi-
gibles para obtener dicha declaración, quedando ésta automáticamente sin efecto, sin necesidad 
de nuevo acuerdo en contrario, tanto en estos supuestos como en los de caducidad de la licencia.

El acuerdo por el que se conceda o deniegue la declaración de especial interés o utilidad 
municipal se adoptará por el Pleno y se notificará al interesado juntamente, en su caso, con la 
liquidación complementaria que proceda, por los servicios de gestión del impuesto.

No procederá declarar de especial interés o utilidad municipal aquellas construcciones, insta-
laciones u obras que se hayan iniciado sin haber obtenido previamente la pertinente licencia, o 
solicitado la referida declaración asimismo antes de su comienzo. En tales casos, el interesado 
deberá presentar la autoliquidación del impuesto sin aplicar bonificación alguna en este concepto.

4. Procedimiento en el caso de órdenes de ejecución. En el supuesto de construcciones, ins-
talaciones u obras, que hayan de realizarse como consecuencia de órdenes de ejecución, la soli-
citud a que se refiere el apartado 3 anterior deberá formularse dentro del plazo conferido por la 
Administración Municipal para el comienzo de las construcciones, instalaciones u obras orde-
nadas. Si en razón del plazo conferido para su ejecución, no fuere posible resolver sobre dicha 
solicitud antes de que concluyere el plazo para presentar la correspondiente autoliquidación, el 
sujeto pasivo podrá aplicarse en la misma la bonificación que proceda conforme a lo dispuesto 
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en el apdo. 2, de forma provisional y, en todo caso, condicionada a que se obtenga la declaración 
de especial interés o utilidad municipal.

Si dicha declaración se denegare, por los correspondientes órganos de gestión del impuesto 
se procederá a girar de oficio liquidación provisional sin la bonificación y con los intereses de 
demora pertinentes, y sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciare la exis-
tencia de infracción tributaria.

5. Extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal. 
Si la solicitud a que se refieren los apartados anteriores se presentare fuera de los plazos es-
tablecidos, no procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, ni cabrá, en 
consecuencia, la aplicación de la bonificación a que se refiere el presente artículo. No obstante, 
como excepción, serán admisibles aquellas solicitudes que, aún no presentadas al tiempo de la 
concesión de la licencia municipal, se formulen, en todo caso, antes del inicio de las construc-
ciones, instalaciones u obras de que se trate. En tales supuestos, la bonificación sólo podrá apli-
carse, una vez otorgada dicha declaración, cuando finalicen las construcciones, instalaciones u 
obras, debiendo a dicho efecto hacer constar tal circunstancia en la declaración tributaria a que 
se refiere el art. 11.1 de la presente Ordenanza.

En ningún caso, devengarán intereses las cantidades que hubiere de reembolsarse al sujeto 
pasivo como consecuencia de autoliquidaciones ingresadas sin haberse practicado la bonifica-
ción por causa de la extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
municipal determinante de la imposibilidad de su aplicación en el momento de la autoliquida-
ción e ingreso.

6. La bonificación a que se refieren los apartados anteriores, tendrá carácter provisional en 
tanto por la Administración Municipal no se proceda a la comprobación de los hechos y cir-
cunstancias que permitieren su disfrute y se dicte la correspondiente liquidación definitiva, 
se apruebe, en su caso, la correspondiente acta de comprobado y conforme, o transcurran los 
plazos establecidos para la comprobación.

7. Procedimiento general. Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, 
será necesario que se solicite por el sujeto pasivo la declaración de especial interés o utili-
dad municipal, lo que deberá efectuarse, antes del inicio de las construcciones, instalaciones u 
obras, y dentro del plazo establecido para la presentación de la autoliquidación del impuesto, en 
el impreso habilitado al efecto por la Administración Municipal.

A la solicitud se acompañará la documentación que justifique la pertinencia de la declara-
ción, y presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras, o de aquella parte 
de las mismas para las que se solicita la declaración de su especial interés o utilidad municipal. 
No obstante, si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno de los 
grupos del cuadro del apartado 2 anterior, dependiera de actos o calificaciones que hubieren de 
producirse necesariamente con posterioridad, será suficiente con la justificación del inicio de 
los trámites encaminados a su obtención. En tal supuesto, la declaración de especial interés o 
utilidad municipal quedará condicionada a su oportuna justificación ante los órganos de gestión 
del impuesto, lo que deberá efectuarse en el plazo de un mes desde la obtención de la califica-
ción o documento acreditativo de su inclusión en el correspondiente supuesto de dicho apartado.

Presentada en tiempo y forma la solicitud y los correspondientes documentos, el sujeto pasivo 
podrá aplicarse en la autoliquidación del impuesto la bonificación que proceda conforme a lo 
prevenido en el apartado 2, de forma provisional y, en todo caso, condicionada a que se obtenga 
la referida declaración de especial interés o utilidad municipal. Si dicha declaración se denegare 
o de acuerdo a la misma, resultaren inadecuados los porcentajes de bonificación aplicados por 
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el sujeto pasivo, por los correspondientes órganos de gestión del impuesto se procederá a girar 
de oficio liquidación provisional sin la bonificación o con el porcentaje que proceda, y con los 
intereses de demora pertinentes; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si 
se apreciase la existencia de infracción tributaria.

La declaración de especial interés o utilidad municipal de una construcción, instalación u 
obra, se efectuará, en todo caso, de forma condicionada a que su realización se ajuste a lo esta-
blecido en la licencia municipal y a la acreditación u obtención de las calificaciones o actos exi-
gibles para obtener dicha declaración, quedando ésta automáticamente sin efecto, sin necesidad 
de nuevo acuerdo en contrario, tanto en estos supuestos como en los de caducidad de la licencia.

El acuerdo por el que se conceda o deniegue la declaración de especial interés o utilidad 
municipal se adoptará por el Pleno y se notificará al interesado juntamente, en su caso, con la 
liquidación complementaria que proceda, por los servicios de gestión del impuesto.

No procederá declarar de especial interés o utilidad municipal aquellas construcciones, insta-
laciones u obras que se hayan iniciado sin haber obtenido previamente la pertinente licencia, o 
solicitado la referida declaración asimismo antes de su comienzo. En tales casos, el interesado 
deberá presentar la autoliquidación del impuesto sin aplicar bonificación alguna en este concepto.

8. Procedimiento en el caso de órdenes de ejecución. En el supuesto de construcciones, ins-
talaciones u obras, que hayan de realizarse como consecuencia de órdenes de ejecución, la soli-
citud a que se refiere el apartado 3 anterior deberá formularse dentro del plazo conferido por la 
Administración Municipal para el comienzo de las construcciones, instalaciones u obras orde-
nadas. Si en razón del plazo conferido para su ejecución, no fuere posible resolver sobre dicha 
solicitud antes de que concluyere el plazo para presentar la correspondiente autoliquidación, el 
sujeto pasivo podrá aplicarse en la misma la bonificación que proceda conforme a lo dispuesto 
en el apdo. 2, de forma provisional y, en todo caso, condicionada a que se obtenga la declaración 
de especial interés o utilidad municipal.

Si dicha declaración se denegare, por los correspondientes órganos de gestión del impuesto 
se procederá a girar de oficio liquidación provisional sin la bonificación y con los intereses de 
demora pertinentes, y sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciare la exis-
tencia de infracción tributaria.

9. Extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal. 
Si la solicitud a que se refieren los apartados anteriores se presentare fuera de los plazos es-
tablecidos, no procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, ni cabrá, en 
consecuencia, la aplicación de la bonificación a que se refiere el presente artículo. No obstante, 
como excepción, serán admisibles aquellas solicitudes que, aún no presentadas al tiempo de la 
concesión de la licencia municipal, se formulen, en todo caso, antes del inicio de las construc-
ciones, instalaciones u obras de que se trate. En tales supuestos, la bonificación sólo podrá apli-
carse, una vez otorgada dicha declaración, cuando finalicen las construcciones, instalaciones u 
obras, debiendo a dicho efecto hacer constar tal circunstancia en la declaración tributaria a que 
se refiere el art. 11.1. de la presente Ordenanza.

En ningún caso, devengarán intereses las cantidades que hubiere de reembolsarse al sujeto pasi-
vo como consecuencia de autoliquidaciones ingresadas sin haberse practicado la bonificación por 
causa de la extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal 
determinante de la imposibilidad de su aplicación en el momento de la autoliquidación e ingreso.

10. La bonificación a que se refieren los apartados anteriores, tendrá carácter provisional 
en tanto por la Administración Municipal no se proceda a la comprobación de los hechos y 
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circunstancias que permitieren su disfrute y se dicte la correspondiente liquidación definitiva, 
se apruebe, en su caso, la correspondiente acta de comprobado y conforme, o transcurran los 
plazos establecidos para la comprobación.

V. BASE IMPONIBLE
Artículo 7
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, 
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con 
dichas construcciones, instalaciones u obras, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el 
coste de ejecución material.

En todo caso, forma parte de la base imponible el coste de todos los elementos necesarios para el 
desarrollo de la actividad objeto de la instalación o construcción, siempre que figuren en el proyecto de 
obras y no tengan singularidad o identidad propia respecto de la construcción o instalación realizadas.

No forman parte de la base imponible: el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción instalación 
u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material

VI. CUOTA Y TIPO DE GRAVAMEN
Artículo 8
1. La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar 

a la base imponible los tipos de gravamen que a continuación se detallan:
• Obras menores: 2%
• Obras mayores: 2%
• Grandes obras: (+ 600.000 euros): 4%
2. De conformidad con el principio tributario de progresividad en la imposición se establece 

un tipo del 4% para aquellas construcciones, instalaciones u obras cuya base imponible supere 
los 600.000 euros.

3. Para el supuesto de obras menores, si el solicitante desea que la gestión de residuos se 
realice por el Ayuntamiento de Caracena, el tipo de gravamen se incrementará hasta el 4% con 
carácter general.

4. En caso de que por el interesado se opte por la gestión autónoma de los residuos de cons-
trucción y demolición generados por la obra proyectada, deberá contratar un servicio de conte-
nedores y comunicarlo al Ayuntamiento. En este caso, el emplazamiento del contenedor deberá 
de realizarse antes de comenzar la ejecución de las obras previstas.

VII. DEDUCCIONES
Artículo 9
1. No se establecen deducciones de la cuota líquida.
VIII. DEVENGO
Artículo 10
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u 
obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea re-
tirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea 
retirada, a los 30 días de la fecha del Decreto de aprobación de la misma.

b) Cuando, encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, a instancias 
del interesado, un permiso provisional para el inicio de las obras de vaciado del solar o la 
construcción de muros de contención en la fecha en que sea retirado dicho permiso por el 
interesado o su representante, o caso de no ser retirado, a los 30 días de la fecha del Decreto 
de concesión del mismo.

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia ni el permiso del 
apartado anterior, se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico 
tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras.

IX. GESTIÓN DEL TRIBUTO
Artículo 11
1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, excepto para los supuestos de obras 

en la vía pública en los que se gestionará aquél de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.1 de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, lo anterior, no quedarán comprendidas en la excepción las obras en la vía públi-
ca realizadas por los particulares para la construcción, reposición, arreglo o reparación de pasos 
de vehículos, en los que el impuesto se exigirá conforme al régimen autoliquidatorio general.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en el impreso 
habilitado al efecto por la Administración municipal, y a abonarla, en cualquier entidad colabora-
dora autorizada, previamente a la retirada de la licencia concedida, y, en todo caso, dentro del plazo 
máximo de un mes contado a partir del momento en que se inicie la construcción, instalación u obra, 
incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia, sin que el pago 
realizado conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de aquéllos.

3. El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la 
liquidación definitiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u 
obras, determinándose en aquélla la base imponible en función del presupuesto presentado por 
los interesados siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial correspondien-
te, y cuando éste no fuese preceptivo, dicha base se determinará en función de los módulos que, 
para cada tipo de obras o instalaciones se establecen en el Anexo de la presente Ordenanza.

4. Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incre-
mento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, 
los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación complementaria por la diferencia entre el 
presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y efectos indicados en 
los apartados anteriores.

5. En los casos en que el Plan General de Ordenación Urbana de Castilla y León exija para 
la posible concesión de licencia la aportación de proyecto visado por Colegio Oficial, el sujeto 
pasivo estará obligado a acompañar a la autoliquidación, que deberá presentar a los efectos de 
este impuesto, fotocopia del presupuesto de la construcción, instalación u obra a realizar y del 
Documento Nacional de Identidad del sujeto pasivo o del N.I.F.

6. Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el 
Impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla por 
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cantidad inferior a la cuota que resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal 
podrá practicar y notificar una liquidación provisional por la cantidad que proceda.

La gestión de este impuesto se llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, o bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 103.1 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

La gestión, liquidación, recaudación e inspección del I.C.I.O. se cumplirán de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 2.2, 10, 12 y 13 del mencionado Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las demás normas que resulten aplicables

Artículo 12
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes conta-

do a partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en la Oficina 
Gestora del Impuesto, o, en su caso, en la Junta Municipal de Distrito correspondiente, declara-
ción del coste real y efectivo de aquéllas, acompañada de fotocopia de su DNI o NIF, así como 
de los documentos que consideren oportunos a efectos de acreditar el expresado coste.

2. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o 
inferior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que 
hayan sido presentadas y pagadas por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha de-
claración, deberán presentar y abonar, en su caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, 
autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de 
manifiesto, que se practicará en el impreso que, al efecto, facilitará la Administración municipal.

3. Los sujetos pasivos están igualmente, obligados a presentar la declaración del coste real 
y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquida-
ción que corresponda, aun cuando no se haya pagado por aquéllas, con anterioridad, ninguna 
autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el plazo señalado en los apartados 
anteriores de este artículo.

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, 
instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho y, en particular, la que resulte según el artículo 32 del Reglamento de Disciplina Urba-
nística, de 23 de junio de 1978.

5. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 
anterior, podrá solicitarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para 
realizar su aportación.

Artículo 13
A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, 

instalaciones u obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las 
mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en 
su caso, la base imponible aplicada anteriormente, practicando la correspondiente liquidación 
definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que resulte, 
sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo con lo dispuesto 
en los Títulos IX y X de esta Ordenanza.

Artículo 14
En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones 

u obras, se produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del 
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impuesto, la liquidación definitiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que 
ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de terminarse aquéllas.

Artículo 15
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de este impuesto serán revisables 

de conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 16
Comprobación e investigación. La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los 

medios recogidos en los artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de 
valores y comprobación limitada.

X. RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN
Artículo 17
La recaudación e inspección del tributo se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge-

neral Tributaria, Reglamento General de Recaudación, demás Leyes del Estado reguladoras de 
la materia y disposiciones dictadas para su desarrollo, así como en la Ordenanza Fiscal General 
de Gestión, Recaudación e Inspección de este.

XI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 18
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza 

fiscal, en virtud de lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Normativa de aplicación
Para todo lo no expresamente regulado en la presente Ordenanza fiscal será de aplicación la 

Ley General Tributaria, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como la normativa de des- 
arrollo y demás que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Modificaciones del Impuesto
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes de Pre- 

supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL
Entrada en vigor
La presente Ordenanza, surtirá efectos y entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 

treinta días desde la publicación de su texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia. y 
seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Caracena, 7 de febrero de 2024. – El Alcalde, Isidro Valverde Hernando 1084


